
Xúm. 116. Domingo 11 de Setiembre de <888. Dice cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
lite periódico se publica loi martei, jueves, libados y domingos.

-------------- ------- r- . —- .r;-t  , ■ ■ , •sKS3B»ima» 

Precie le nutrición.•• En Zaragoxa llevado á domicilio,

fc admiten suscriciones en la calle Mayor núm.* 75 junto i Santa Crut. ■nueilO n. tres 18. Fuere, (ranee deporte, un mes 44 rs. tres 40.

IRTÍCVLO DI OFICIO.

GOBH2RNO
d i m paovmcu d i z u u g o z a .

Mím. 1317

Circular numero 91 i

fn le Gaceta de Madrid numero 
15^, perteneciente al 9 de Setiembre, 
i< bella tnierle lo siguiente:

f hksidenc ia del c onsejo
ni ■hwioi.

II Presidente del Consejo de Mi- 
•iilroi al Excoio. Sr. Ministro de la 
6obernaci<m: .

«Santiago 8 de Setiembre.
S. M. la Reina y su augusta Real 

familia continúan sin novedad en su 
importante salud

; ■ Hoy, después de asistir á la so
, lenme función religiosa celebrada en

11 Basílica, han recibido corle visi- 
llodo mas larde el H -spilal Real.

La afluencia de forasteros y el en
' -usiasmo quo excita la presencia do 
[ $8. MM«. es cada vez mayor.

WXUTIllO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

. En atención á la imposibilidad fí- 
$1Ca de D. Jacinto de Medina, Pré
ndente de Sala en la Audiencia de 
binada, para continuar en el ser- 
''icio activo, tengo en jubilarle,co- 

va lo ft.é en 1854, con el haber 
ll|e por clasiünación le corresponda, 
^Cediéndole al propio tiempo la 

? alcgoría superior inmediata de Re
de Audiencia de fuera de Ma* 

1 ‘id,.
«.^do en Gijon á 8 de Agosto de 

J>«. = Eslé rubricado de la Real 
fu- Ministro de Gracia y Jus- 
* lai Santiago Fernandez Ncgrelo.

Para la Presidencia de Sala que 
resulla vacante en la Audiencia de 
Granada por jubilación de D. J<icinto 
de Medina, Vengo en nombrar á 
D. Rdin- n Diaz Vela, electo para 
igual cargo en la de (¿áceres, y para 
esta vacante á D Carlos CollanLsy 
Buslamantr, Magistrado en el misino 
Tribunal, con la categoría de Presi
dente de Sala por haber servido este 
destino en la Audiencia de Canarias.

Dado en Gijon, etc.

Vengo en trasladar á la plaza de 
Magistrado que resulla vacante en la 
Audiencia de Cáceles por haber sido 
nombrado Presiderde de Sala D. Car
los (¿olíanles y Busiamanle, á Don 
Agustín de Posada Herrera, que sirve 
otra de igual clase en la de Cananas 
y en nombrar para esta vacante á 
D. Manuel López de Sagredo, Juez 
de primera inslabcia de Lérida.

Dado en Gijon, ele.

Vengo en declarar cesante, con sus 
honores y el haber que por clasiti- 
cacion le corresponda, á D. Melchor 
Carbonell, Magistrado déla Audien
cia de Burgos, y en nombrar para 
esta vacante á D Antonio Ibarrola 
y Echeguren, Juez de primera ins
tancia ce?anle del distrito del Prado 
en Madrid.

Dado eu Gijon ele-

Para la plaza de Magistrado que 
resulta vacante en la Audiencia de 
Mallorca por fallecimiento de D. Ra
fael Gordil.lo, Vengo en nombrar á 
D, Francisco de Paula MillayLain, 
Relatoi que ha sido en la de Al
bacete.

Lo que be dispuesto se inserte 

en este periódico oficial para co

nocimiento del público—Zaraqo- 
sa H de Setiembre de 1858. 
nacw Mendez de Vigo.

Núm. 1318.

D. Joaquín Almarza, Jues de prime
ra instancia del distrito de san 
Pablo de Zaragoza.

Hago saber; que en virtud de pro
videncia dictada en 28 de Junio del 
presente ano, refrendada por el Es
cribano infrascripto, se cita, llama y 
emplaza á lodos los deudores desco
nocidos de los menores D • Dolores 
1). Pascual y D. Mariano Burillo y 
Dauden á efecto deque presenten en 
este mi Juzgado, relación de las deu
das que tuvieren en favor del difunto 
D. Santiago Burillo, padre de los re
feridos menores. Dado en Zaragoza 
á 7 de Setiembre de 1858.-—Joaquín 
A'marza —Por mandado de S S * 
Pedro del Rey.

Parte no oítciaL
El Ayuntamiento constitucional de 

la villa de Chiprana ha acordado sa
car á pública súbala, las yerbas de 
lastres dehesas'perlenecienles á pro
pios: igualmente la de matacía con 
obligación de surtir de carnes á la 
población: asimismo ta venta der
ruida con la ba’sa y Reirás ane
jas, el derecho depesar y medir, y 
también el molino harinero: todo en 
los dias 19, 21 y 26 d<*l presento 
mes, cuyo acto tendrá lugar á las 
puertas de la sala consistorial y hora 
de las dos de la tarde, con sujeción 
á los pliegos de condiciones que se 
hallarán de manifiesto en el acto de 
las Subastas, y quedando reinaladoi 
en la última, en el mas ventajoso 
postor.

El antiguo tan conocido como acre- 
•litado profesor dentista D. Antonio 
B rloncinj, único en su arte, residente 
en esta capiial, saca dientes, muelas 
y rai/pnes, pune luda clase de dien
tes y dentaduras completas artificia
les minerales, que en nada se dis
tinguen de las naturales, y hará to
das las di mas operaciones que co'- 
responden á su facultad con desriza 
y prontitud, como lo tiene acreditado 
en los miles de pacientes que ha 

operado en el periodo de 12 años, 
que reside en esta ciudad, advierte 
que lodo lo perteneciente al arle me
cánico lo g ranlizará dos años do 
tiempo. Vive calle del coso número 
127 2.*, (rente á la capitanía ge
neral. i

Las yerbas de las ocho esterzas del 
monte de Sáslago y de las dehesas 
del Tormén y Menuza, se arriendan 
pm- una invernada desde primero de 
Noviembre pióximo al tres de Mayo 
siguiente: los que deseen interesarse 
en su arriendo so presentarán el dia 
29 del presente mes de Setiembre á 
las once de su mañana en la admi- 
nislracion general del fondado de 
Sámago en Zaragoza calle del Coso 
número 163 , ó en la de la villa do 
Sáslago, en cuyo dia y hora se ca- 
lebrará doble subasta en dichos pun
tos baji) el pliego de condiciones que 
está de manifiesto , y se rematará 
siendo admisibles las mandas en fa
vor del mas beneficioso postor Asi
mismo se arriendan en los referidof 
puntos y día los molinos olearios de 
Sáslago y Cinco Olivas propios de 
dicho Condado por tiempo de cinco 
años ó molturas que darán principio 
en la próxima cosecha de oliva y ba
jo las condiciones que se pondrán de 
manifiesto y se remataián en favor del 
mejor postor. 6

Las conductas de médico, bo
ticario Cirujano y veterinario á par
tido abierto del pueblo de Alarba se 
hallan vacantes, las cualci se pro- 
veeián en el día 29 del presente, 
ab mando el Ayuntamiento por la asis
tencia á los plibres 100 rs. al mé
dico y olrus 100 al boticario. Las 
solicitudes se dirigirán á la Secre
taría de Ayuntamiento hasta el es- 
presado dia.

Los dias (9, 22 y 26 de este 
mes á las 11 de la mañana, proce
derá el Ayuntamiento de la villa de 
Maella en la plaza de la Constitución, 
á subastar las yerbas de la misma, 
con lujecion al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la st- 

| cretaria de la municipalidad

M.C.D. 2022



En el depósito de libros en blanco 
v ravados’do lodos tamaños y precios, . 
calle de la Cedacería núm. 23 donde 
está de muestra el libro mayor se ha
llará un butsri surtido de papel rayado 
de varias clases, que sirve para cuen- 
las, cuadernos y libros, el que so 
venderá por cuadernillos, manos y 
resmas como mas convenga al com
prador. En la misma so encontra
rá un buenj surtido de libros, de no
velas, historias y otros muchos tra
tados á dos reales el lomo á escojer, 
también se compra papel de periódi
cos yJihros jiejos py arrobas. » _

El Ayuntamiento de Gotor ha re
suello contratar up profesor, de ci- 
rují^oon la dotación anual de ívOO 
reales por la pinza, pagados por tri- 
ratólres por una comisión do mayo - 
res contribnyenles, quedando al pro
fesor el arbitrio de la rasura. Las 

solieiludes se dirigirán á la secrela- 
ifa'del Ayuntamiento hasta el 30 del 

uclu al
Asimismo el citado Ayuntamiento 

verificará en las casas.de Ayunta
miento el arriendo de pesos y me
didas, los dias 12 y 19 .del acliial 

y hora de las 9 de su mañana. ...

El Ayueíamienlo de Torjelapája 
tiene acordado el sacar á publica su-

MONTE PIO UNIVERSAL
CAPITALES.

REATAS PERPETUAS.

CESANTÍAS.

ju b il a c io n e s .

CMX DE AHORROS PARA TODAS LIS CLASES • VIUDEDADES.

- «a », t i vmi SEGUROS DE QUINTAS.COMPAÑIA 1SPAÑOLA DK 916UROS MUIDOS SORBI LA VIDA, -----

AUTORIZADA. POR REALES ORDENES DE 1S DE NOVIEMBRE 

t  10 d e Dic ib mmi d e 1856.

DOTES.

PARA

SEGUIR ESTUDIOS

e s t a  SOCIEDAD COBRA LOS DERECHOS DE ADMINISTRACION EN CINCO ASOS. EN VEZ DE EXIGIRLOS AL CONTADO 

' y pueden hacerse las suscriciones de modo que no se pierda en mngun caso el capital impuesto.

AVERSION INMEDIATA EN TÍTULOS DE LA DEUDA D.PERIDA i)EL TREMOR CIENTO ESPAÑOL

Delegade del Gobierno: SR. D, MANUEL LLORENTE.

JUNTA DE ADMINISTRACION

Ex c mo Sb Dc q o e d e Riv a s , Grande de España PRESIDENTE.
Ex c mo . Sa.|MAnouÉs M Sa x  Fe l ic e s , Grande de Esi»n*.
Ex c mo Sr Do n Ju a n Te l l o , Mariscal de Campo.
Ex c mo ". Sr . Do n Die g o  Co e l l o , Caballero Gran Cruz de Isabel

ExcM0VaSRC Do n Ju a n Db u me n , Médico de Cámara de S. M.

Ex c mo . Sr . Co n d e  d e Sa k a f é , Propietario.
Ex c mo . Sr . Co n d e d e Be l a s c o a in , Diputado á Cortil y Pro

pietario. —,
Ex c mo . Sr . Co n d e d b Mo c t mu ma , Ma r q u é s d e ir x mik »,

Grande de España.
Ex c mo . Sr . Conde de Pomar.

Diredor geuertl: Eximo. Mor DON MELCHOR 06D0ÑEZ.-Subdirector general: Sefior MARQUES DE S. JO* 

i OBESAS DIARIAMENTE LOS FONDOS Y SE CONSERVAN EN EL BANCO DE ESPAÑA.

Erección y ofiána. k üu-, nú»^ 18, 10 y M, «i*»* r™=lpol.

basla en arrendamiento en los dias j 
a* u Q .id Ontnhie.26, $9 del acluai y 3 de Oolnbre, 
las tincas de la posada y campo de
labor correspondientes á sus propios, 
bajo los pliegos de condiciones .que 
se hallarán de manifiesto en su casa 
consistorial en los espresados dias y 
hora de las dos de sus respectivas 
lardes. Loque se anuncia al público 
para que llegue A noticia de las peí- 
sonas que quieran interesarse en los 

es presados arriendos.

Las conductas de médico y ciru
jano de la villa de Sania Cruz, se 
hallan vacantes y desean contratar

NÜMERO DE SUSCRITORES ( . —
hasta el día 8 de Setiembre de <858. ) ■

CAPITAL IMPUESTO: 9O.SS6^7O Rt

Depositado en el Banco de España
, 26.192,000 Rs. capital de la renta á 5 por 100 diferido.

, 1 • . . ,rp9as nara mavor comodidad de sus suscrilores tiene establecidas diferentes cor-
^ep»X rKr« U’de^ de Lauto, esp-ren d i-^ar en ella, cuyas bases ae encuentra-- 

nudosamente detalladas en los prospectos.
OBJETO Y BASES DE LA COMPAÑIA.

un profestr de mádicina y cirujía 

' con la dotación por ambos conceptos, 
para la asistencia de las familias po
bres, es 200 rs. y ademas 7400 rs. 
para las obligaciones que tienen fir
madas los vecinos, con la obligación 
de rasurar. El profesor que desee 
solicitar dichas vacantes, puedo di
rigir sus solicitudes hasta el dia 21 
de Setiembre, al Sr. Alcalde de dicha 
villa, en que se proveerá, bajo las 
condiciones que se encuentran de ma
nifiesto en su secretaría.

La conducta de herrero de la mis
ma villa se halla vacante, su dotación 
consiste en 100 cablees de trigo puro, 
por aguzar dándole al henerrero 
890 arrobas de carbón de canutillo, 
Á diez cuantos cada arroba. Los que 
gusten desempeñar.dicha fragua re

J mitirán las solicitudes basta el día 
19 del que rige al Sr. Alcalde de 
’.a'utisma', que se proveerá

■^i Pío UtEiversaí es una gran caja de ahorros para todas las clasc>, donde áh\or

al Liado, en anualidades o por de 5, 10, 15, 20 y 25*
con la forma de pagos que (hgen. L .rio los v d-spues del primer quinquenio puede Qjars>•
Las rentas á voluntad no est^h sujetas P™' Nitores la facultad de* pedir su I*; 
la épeca que quiera el i.iiponcnle. .i asociación; las suscriciones se admiten e
dación ea conformidad con las r,imnniar al Driminio de él, pagando la compensación que marca» 
cualquier época del ano, pu .endone imnoMm M p. 1 P'»¿ia jlunlas de inspección,*
estatutos.'En. todas las capHales d provincm llenocon p^ y En pob|acio^ »

E“ w! Á Bl>* ™ W, i*. >,'"l
IS.“XSX »»- -«i~" l1" 

£*4 “ “l|“" 

se les pidan y facililar el ingreso en la compama.
^SSbíXXSu'uFpenódieo conel liúdo de I L MONTE PIO UNIVERSAL » 

cualLse insertan todas las noticias que pueden interesar a tos socios.

U Jmua de Inspección de esta patuca, la componen los mny autorhadas personas sánente . 

Sr . D. Cu s t o d io Ca r d e r e r a , Arcipreste, ^ocal. . 
Sr . D. Fr a n c is c o Ro me o , Abogado y propietario, w ‘ 
Sr . D. Fr a n c is c o Pe n a , propietario, Vocal. , 
Sr . D. Ca r l o s Ro c a t a l l a d a , Abogado y propiciaru,

Su. D. Ag u s t ín Az a r a , Marqués de Nibbiano, PRENDEN 
Sr . D. Jo s é Ma r ía  pe l a  To r r e y  Pü e y o d e Lr r íe s , I ropietano,

^ricacione?

" Vice-Presidente.
Sr . Ma r q u é s d e Vil l a f r a n c á  d e Er r o . \oca!.
Sr . Co n d e d b Bu r e t a , Ba r ó n i e No v il l a s , A ocal. . . .

Los SuMiroclores de 1. J-a k ó , Lk .v a  t  D. M.m Ga  ̂heneo ,u despacho en la c p

‘a D^^"L"hay en .oda. la, * de partido, y poeblos de alguna considerae.on porau vendan • 

Zaragoza.=Imp. del Comercio.

jtal,
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